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Agencia Nacional de �eguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.f 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
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"2011. Año del Centenario de la Promulgación de la Consrirución Política de las �stados Unidos Mexicanas" 

·c.MAR1001AZALVAREZ
OPERADORA LAS AMERICAS, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 8172

PRESENTE
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUAOdS 1/07 /17 
� . . 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día OS 
de julio de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento OPERADORA LAS AMERICAS, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 8172, con ubicación en BOULEVARD ADOLFO RUIZ

CORTINES No. 3289. FRACCIONAMIENTO "LAS AMERICAS'', MUNICIPIO DE BOCA DEL 
RIO, ESTADO DE VERACRUZ, CODIGO POSTAL 94299, en lo sucesivo el REGULADO, 
tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDER A N D O
l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y

resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

11. Que el día OS de julio de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia Ambiental
Ünica para el establecimiento OPERADORA LAS AMERICAS. S.A. DE C.V .. misma que
fue registrada con número de bitácora 09/LUAOOSl/07 /17.

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














